
TEMA: CADUCIDAD Y CONDENA AL PAGO DE ALIMENTOS – Puede la sala confirmar, que es cierta 
la separación de hecho por más de dos años, pero igualmente es cierto que ello se produjo como 
consecuencia del comportamiento violento y agresivo del demandante, que hizo imposible la 
convivencia, y por tal razón, aunque él hubiera reclamado el divorcio con fundamento en esta causal 
objetiva, ello no impedía que la cónyuge reclamara a su favor el pago de una cuota alimentaria. / 
 
HECHOS: En la demanda con la que se promovió este proceso se hicieron las siguientes peticiones: 
decretar el divorcio de matrimonio civil celebrado entre (WSCV y GIGG), con base en la causal 8° del 
art 154 de CC., modificado por la Ley 25 de 1992 art 6; decretar la disolución de la sociedad conyugal 
conformada dentro del matrimonio y decretarla en estado de liquidación. La Juez de primera 
instancia, decretó el divorcio con fundamento en las causales 8ª, 1ª, 2ª y 3ª del artículo 154 del 
Código Civil; la causal 7ª propuesta en la reconvención fue desestimada por falta de prueba; WSCV, 
fue declarado cónyuge culpable y condenado a pagar a favor de GIGG una cuota alimentaria que se 
fijó en el 25% de la pensión que recibe de la Policía Nacional. Corresponde a la Sala determinar si la 
juez a quo erró en la valoración probatoria en lo que respecta a la infidelidad que se le imputó al 
apelante; así mismo, si se equivocó al no declarar la caducidad de los efectos patrimoniales ligados 
a las causales alegadas en la reconvención. Finalmente, definirá si debe revocar la condena al pago 
de las costas que se le impuso al señor WSCV a pesar de haber triunfado en la demanda que 
presentó. 
 
TESIS: Según expuso la Corte Constitucional, sentencia C-533 de 2000, “Los casados no son 
simplemente dos personas que viven juntas, sino más bien, dos personas jurídicamente vinculadas”, 
y de ese vínculo surgen para ellas, tal y como señaló la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia en sentencia del 31 de enero de 1985, los deberes de “a) cohabitación, o compromiso de 
vivir bajo un mismo techo, que implica claro está, el don de sus cuerpos; b) socorro, entendido como 
el imperativo de proporcionarse entre ellos lo necesario para la congrua subsistencia, como las de 
los hijos que llegaren a procrear; c) ayuda, traducida en el recíproco apoyo intelectual, moral y 
afectivo, que deben brindarse los cónyuges en todas las circunstancias de la vida que se extiende a 
la prole, y d) fidelidad, interpretada como la prohibición de sostener relaciones íntimas por fuera 
del matrimonio”.  (…)  Estos derechos y obligaciones se mantienen mientras el matrimonio se 
encuentre vigente; es decir, hasta su disolución. Conforme al artículo 152 del Código Civil, dicha 
disolución puede producirse por la muerte real o presunta de uno de los cónyuges, o por el divorcio, 
ya sea acordado ante juez o notario, o decretado judicialmente al comprobarse el incumplimiento 
de una o varias de las obligaciones que se derivan del contrato matrimonial. También procede por 
la sola voluntad de uno de los cónyuges, tal como lo prevé el artículo 154 del Código Civil, modificado 
por el artículo 6º de la Ley 25 de 1992 y adicionado por el artículo 2º de la Ley 2442 de 2024, 
disposición que enumera de manera taxativa las causales de divorcio. (…) La doctrina ha clasificado 
dichas causales en subjetivas y objetivas; respecto de las primeras por fundarse en 
comportamientos reprochables o dolosos que afectan el normal desenvolvimiento de la comunidad 
conyugal-resulta inevitable determinar las calidades de cónyuge inocente y culpable, así como la 
procedencia de las sanciones correspondientes. (…) Para el apelante, la juez a quo erró en la 
valoración probatoria al dar por probada, sin estarlo, las relaciones sexuales extramatrimoniales que 
(GIGG) le imputa a su marido (WSCV). (…) Como prueba de las relaciones extramatrimoniales o de 
la infidelidad obra la presunción de certeza derivada del hecho de que (WSCV) no contestó la 
demanda de reconvención que se formuló en su contra. Tal omisión activa la consecuencia prevista 
en el artículo 97 del Código General del Proceso, según la cual se presumen ciertos los hechos 
susceptibles de prueba de confesión. (…) Así las cosas, las relaciones sexuales extramatrimoniales 
del señor (WSCV) se encuentran plenamente acreditadas y, además, se venían presentado desde 



mucho antes del inicio de este proceso. Conforme a su propia manifestación, dichas relaciones se 
mantienen actualmente con la señora (ASP). En consecuencia, la juez singular no incurrió en error 
al decretar el divorcio también con fundamento en esta causal, ni mucho menos al declarar al señor 
(CV) como cónyuge culpable y condenarlo al pago de una cuota alimentaria a favor de (GIGG). (…) 
En lo que respecta a esta causal de divorcio la caducidad no ha operado. La convivencia entre (WSCV 
y ASP), como pareja permanente, bajo un mismo techo y compartiendo además mesa y lecho, ha 
sido continua en el tiempo; el término de caducidad previsto en el artículo 156 del Código Civil, 
modificado por el artículo 3º de la Ley 2442 de 2024, no se encuentra cumplido. (…) La segunda 
censura planteada por el apelante se refiere a la omisión de declarar la caducidad de las causales de 
divorcio invocadas en la reconvención. También en este punto la Sala confirmará la decisión de 
primer grado, pues el reproche carece de sustento. (…) En efecto, las causales de la demanda de 
reconvención que fueron estimadas favorablemente fueron la 1ª, 2ª, y 3ª del artículo 154 del Código 
Civil, esto es, en su orden, relaciones sexuales extramatrimoniales; el grave e injustificado 
incumplimiento de los deberes que la ley le impone como cónyuge y padre; y los ultrajes, el trato 
cruel y los maltratamientos de obra. (…) Es pertinente recordar que, si bien la Juez de primer grado 
encontró acreditados los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra, advirtió que respecto 
de dicha causal sí operaba la caducidad. No obstante, en atención al marco normativo de protección 
frente a la violencia contra la mujer, reconoció a la señora (GIGG) la posibilidad de promover, dentro 
de los treinta días siguientes a la ejecutoria del fallo, el incidente de reparación integral. (…) el 
incumplimiento de los deberes conyugales se ha prolongado de manera ininterrumpida desde la 
separación de hecho, y desde entonces y hasta la actualidad el señor (CV) ha persistido en 
desconocer las obligaciones inherentes a su condición de cónyuge. (…) No se puede pasar por alto 
que no obstante (WSCV) haber acudido a la jurisdicción a reclamar el divorcio con fundamento en 
la separación de hecho por más de dos años, lo cierto es que su contradictora al responder la 
demanda lo culpó de ese rompimiento. (…) Incluso, en la solicitud de conciliación que por alimentos 
elevó ante la Comisaría de Familia de Barbosa Antioquia, expresamente indicó que la separación de 
hecho se produjo como consecuencia del comportamiento violento, agresivo e irrespetuoso del 
señor. (…) Puede la sala confirmar, como lo hizo la juez a quo, que es cierta la separación de hecho 
por más de dos años, pero igualmente es cierto que ello se produjo como consecuencia del 
comportamiento violento y agresivo de (WSCV) que hizo imposible la convivencia, y por tal razón, 
aunque él hubiera reclamado el divorcio con fundamento en esta causal objetiva, ello no impedía 
que (GI) reclamara a su favor el pago de una cuota alimentaria. (…) Cuando (GIGG) salió airosa con 
su demanda en reconvención sustentada en las causales 1ª, 2ª, 3ª y 8ª, no logró acreditar la causal 
7ª, y pese a que (WSCV) triunfó con su reclamo inicial con sustento en la causal objetiva de la 
separación de cuerpos por más de dos años, lo cierto es que fue condenado al pago íntegro de las 
costas, cuando dicha condena debía modularse conforme al resultado de la litis. En consecuencia, 
la apelación prospera en este aspecto y se revocará lo decidido en primera instancia para, en su 
lugar, reducir la condena en un treinta por ciento, quedando a cargo de (CWSV) el pago del setenta 
por ciento de las costas causadas en primera instancia. 
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Los magistrados Darío Hernán Nanclares Vélez, Luz Dary 

Sánchez Taborda y Edinson Antonio Múnera García, 

integrantes de la sala segunda de decisión de familia del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, resuelven el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia proferida el 25 de junio de 2025, complementada 

mediante providencia del 19 de agosto del mismo año, por el 

Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Girardota, en el 

proceso de la referencia.  

 

 

I. ANTECEDENTES 

1. Pretensión 
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En la demanda1 con la que se promovió este proceso se hicieron 

las siguientes peticiones:  

 

Narró el demandante que contrajo matrimonio civil con Gloria 

Inés Girón González el 4 de junio de 2010 en la Notaría Dieciocho 

de Medellín. Que antes del matrimonio habían procreado dos 

hijos, Juan Pablo y Nataly, quienes para cuando se presentó la 

demanda eran mayores de edad. 

 

Afirmó que hace más de doce años que está separado de su 

esposa, y que “…hace aproximadamente seis (06) años, sostiene 

una relación estable con la señora ARELIS DEL SOCORRO PEREZ, 

con la cual convive bajo el mismo techo2”. 

 
 

2.  Resistencia 

 

Admitida la demanda el 6 de diciembre de 20223, se notificó a la 

demandada el 6 de febrero de 2023 y se le concedió amparo de 

pobreza4. La convocada dio respuesta5 y propuso demanda de 

reconvención6.  

                                                 
1 Archivo 002 del cuaderno de primera instancia, expediente digital.  
2 Así se consignó en el hecho sexto de la demanda. 
3 Archivo 005 del cuaderno de primera instancia, expediente digital.  
4 Archivos 008 y 010 del cuaderno de primera instancia, expediente digital. 
5 Archivo 018 del cuaderno de primera instancia, expediente digital. 
6 Archivo 020 del cuaderno de primera instancia, expediente digital. 
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En su respuesta admitió la existencia del matrimonio, su 

naturaleza civil y los hijos concebidos. Asimismo, reconoció 

encontrarse separada de su cónyuge desde que éste abandonó el 

hogar, hecho ocurrido hacía más de dos años.  

 

No se opuso al divorcio, pero afirmó que se debía decretar no solo 

por la causal 8ª, sino también por las causales 1ª, 2ª, 3ª, y 7ª, tal 

y como lo reclamaría en la demanda de reconvención. 

 

En la contrademanda rogó el divorcio con fundamento en las 

causales 8ª, 1ª, 2ª, 3ª, y 7ª, del artículo 154 del Código Civil, y 

que su contradictor fuera condenado a pagarle una cuota 

alimentaria, y las costas del proceso. 

 

Relató que actualmente se encuentra desempleada y bajo 

tratamiento especializado, como consecuencia de los malos tratos 

que afirma haber recibido durante la convivencia con el 

reconvenido. Añadió que el señor Cogollo Vega era responsable 

de la ruptura del vínculo matrimonial por su infidelidad, el 

incumplimiento de los deberes que tenía como esposo y padre, 

así como también por haber ejercido malos tratos tanto de 

palabra como de hecho. Sostuvo que ese comportamiento 

violento de su cónyuge constituía un mal ejemplo para los hijos. 

 

William Segundo Cogollo Vega guardó silencio cuando se le corrió 

traslado de la demanda de reconvención. 

 

3.  Audiencias 
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La inicial tuvo lugar el 27 de marzo de 20257. Se intentó sin éxito 

la conciliación. Las partes fueron interrogadas y el objeto litigioso 

quedó dentro de los términos fijados en la demanda, su respuesta 

y la contrademanda, en tanto que las partes solo aceptaron el 

matrimonio que los vinculaba y los hijos concebidos. 

 

El 25 de junio de 2025 se continuó con la audiencia de 

instrucción8. En esta audiencia se recibieron los testimonios de 

Nataly Cogollo Girón, Lizeth Andrea Restrepo Girón, Amparo del 

Socorro Pulgarín Vega, Juan Pablo Cogollo Girón, y Arelis del 

Socorro Pérez Cogollo; a continuación, se oyeron las alegaciones 

finales de las partes y se emitió la sentencia.9 

 

 

4.  Sentencia 

 

Data del 25 de junio de 2025.  En ella se decretó el divorcio con 

fundamento en las causales 8ª, 1ª, 2ª y 3ª del artículo 154 del 

Código Civil; la causal 7ª propuesta en la reconvención fue 

desestimada por falta de prueba.  

 

William Segundo Cogollo Vega fue declarado cónyuge culpable y 

condenado a pagar a favor de Gloria Inés Girón González una 

cuota alimentaria que se fijó en el 25% de la pensión que recibe 

de la Policía Nacional, y las costas del proceso. 

 

                                                 
7 Archivos 030, 031 y 032 del cuaderno de primera instancia, expediente digital. 
8 Archivos 044 y 047 del cuaderno de primera instancia, expediente digital. 
9 Archivos 048 del cuaderno de primera instancia, expediente digital. 
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Se ordenó la inscripción de la sentencia en el registro civil de 

matrimonio de las partes, así como en el de nacimiento de cada 

uno de ellos y en el libro de varios.  

 

Para sustentar las decisiones la Juez de primera instancia, luego 

de rememorar las aspiraciones de cada una de las partes y 

afirmar satisfechos todos los presupuestos procesales, determinó 

que la causal 8ª de divorcio - separación de cuerpos de hecho por 

más de dos años- estaba probada. La aceptó la demandada 

cuando rindió su declaración de parte, aunque agregó que la 

misma se dio por el maltrato, como consta en un acta de 

conciliación realizada en la Fiscalía en octubre de 2012. 

 

El señor Cogollo Vega admitió que convive, desde hace ocho o 

nueve años con Arelis del Socorro Pérez Cogollo, lo que confirmó 

la propia señora Arelis del Socorro en su testimonio, quedando 

demostrada de esta manera la causal 1ª prevista en el artículo 

154 del Código Civil.  

 

Esta misma relación extramatrimonial con la señora Arelis del 

Socorro Pérez Cogollo, fue considerada como una falta de respeto 

para con la señora Gloria Inés Girón González, y se tuvo por 

probada también la causal 2ª que alude al incumplimiento de los 

deberes de cónyuge. 

 

Finalmente, los ultrajes, trato cruel y el maltratamiento de obra 

se acreditaron con lo dicho por la propia Gloria Inés al rendir 

interrogatorio; la denuncia que ella formuló por violencia 

intrafamiliar en contra de Cogollo Vega y la conciliación que 

lograron ante la Fiscalía General de la Nación, así como varios de 
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los testimonios (Amparo del Socorro Pulgarín, Natalie Cogollo 

Girón, hija común, y Lise Andrea Restrepo Girón). 

 

La caducidad de los efectos patrimoniales solo fue declarada 

probada con respecto a la causal 3ª del artículo 154 del Código 

Civil, pero se advirtió que por los actos de violencia intrafamiliar 

la señora Gloria Inés podía acudir al incidente de reparación de 

perjuicios y daños. Frente a las demás causales de divorcio no 

prosperó la caducidad. 

 

 

5. Impugnación 

 
 

La presentó William Segundo Cogollo Vega. Se duele de haber 

sido condenado a pagar una cuota alimentaria a favor de Gloria 

Inés Girón González. Considera que probó la caducidad que 

propuso frente a las causales de divorcio invocadas en la 

reconvención, ya que los hechos que fueron alegados para 

estructurarlas ocurrieron más de dos años antes de la 

presentación de la demanda. 

 

Afirmó que no se probó la infidelidad que se le imputa; todo quedó 

en conjeturas y en el relato de unos testigos indirectos, olvidando 

“… la jurisprudencia reiterada de la Corte Suprema de Justicia, 

para quien la causal de infidelidad requiere prueba plena, directa 

y convincente, dado su carácter de hecho personalísimo y 

atentatorio contra la hora”. 

 

Concluyó que el fallador de primera instancia emitió una decisión 

incongruente al imponer una sanción económica derivada de una 

causal no probada y además caducada. 
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Finalmente, sostuvo que, al haber prosperado la causal objetiva 

invocada en la demanda inicial, debe revocarse la condena que le 

fue impuesta al pago de las costas. 

 

 

II. CONTROL DE LEGALIDAD 

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, la Sala deja constancia de que no advierte 

vicio alguno que afecte la validez del trámite adelantado hasta 

esta etapa. Igualmente, se acreditó el cumplimiento de los 

presupuestos procesales y materiales que habilitan la emisión de 

un pronunciamiento de fondo sobre el objeto de la impugnación. 

 

 

III. TEMA DE DECISIÓN 

 

Como lo dispone el artículo 328 del Código General del Proceso, 

la competencia del Tribunal la delimitan los argumentos 

expuestos por el apelante, sin perjuicio de las decisiones que 

deba adoptar de oficio cuando así lo autorice o imponga una 

disposición legal.  

 

Corresponde entonces determinar si la juez a quo erró en la 

valoración probatoria en lo que respecta a la infidelidad que se le 

imputó al apelante; así mismo, si se equivocó al no declarar la 

caducidad de los efectos patrimoniales ligados a las causales 

alegadas en la reconvención. 
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Finalmente, definirá si debe revocar la condena al pago de las 

costas que se le impuso al señor Cogollo Vega a pesar de haber 

triunfado en la demanda que presentó.  

 

 

IV. RESOLUCIÓN DEL CASO 

 

 

i.- Según expuso la Corte Constitucional, sentencia C-533 de 

2000, “Los casados no son simplemente dos personas que viven 

juntas, sino más bien, dos personas jurídicamente vinculadas”, y 

de ese vínculo surgen para ellas, tal y como señaló la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 

31 de enero de 1985, los deberes de  “… a) cohabitación, o 

compromiso de vivir bajo un mismo techo, que implica claro está, 

el don de sus cuerpos; b) socorro, entendido como el imperativo de 

proporcionarse entre ellos lo necesario para la congrua 

subsistencia, como las de los hijos que llegaren a procrear; c) 

ayuda, traducida en el recíproco apoyo intelectual, moral y 

afectivo, que deben brindarse los cónyuges en todas las 

circunstancias de la vida que se extiende a la prole, y d) fidelidad, 

interpretada como la prohibición de sostener relaciones íntimas por 

fuera del matrimonio”.   

 

Ciertamente, se trata de un contrato solemne de formación 

bilateral, en el que, según los artículos 113 y 1495 del Código 

Civil, se producen dos tipos de efectos: personales y 

patrimoniales. Los efectos personales se refieren a los derechos y 

obligaciones de los cónyuges entre sí y con su descendencia, tales 

como la cohabitación (artículo 178 del Código Civil), entendida 

como la obligación de la pareja de vivir juntos, con el derecho 
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correlativo de cada uno a ser recibido en la casa del otro; la 

fidelidad (artículo 176 del Código Civil), que obliga a los cónyuges 

a guardarse fe y ser leales; y el socorro y la ayuda mutua 

(artículos 176 y 179 del Código Civil), que imponen a los 

integrantes de la pareja la obligación de socorrerse y brindarse 

ayuda mutua en todas las circunstancias de la vida. Los efectos 

patrimoniales se refieren a la sociedad conyugal que surge por el 

hecho del matrimonio, estableciendo una comunidad de bienes 

entre los cónyuges. 

 

Estos derechos y obligaciones se mantienen mientras el 

matrimonio se encuentre vigente; es decir, hasta su disolución. 

Conforme al artículo 152 del Código Civil, dicha disolución puede 

producirse por la muerte real o presunta de uno de los cónyuges, 

o por el divorcio, ya sea acordado ante juez o notario, o decretado 

judicialmente al comprobarse el incumplimiento de una o varias 

de las obligaciones que se derivan del contrato matrimonial. 

También procede por la sola voluntad de uno de los cónyuges, tal 

como lo prevé el artículo 154 del Código Civil, modificado por el 

artículo 6º de la Ley 25 de 1992 y adicionado por el artículo 2º de 

la Ley 2442 de 2024, disposición que enumera de manera 

taxativa las causales de divorcio. La doctrina ha clasificado 

dichas causales en subjetivas y objetivas; respecto de las 

primeras -por fundarse en comportamientos reprochables o 

dolosos que afectan el normal desenvolvimiento de la comunidad 

conyugal- resulta inevitable determinar las calidades de cónyuge 

inocente y culpable, así como la procedencia de las sanciones 

correspondientes.  

 

Las Cortes Constitucional y Suprema de Justicia han establecido 

que aunque el cónyuge demandante elija una causal objetiva 
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para reclamar el divorcio, esto no obliga al otro a renunciar a los 

efectos patrimoniales derivados de la disolución del vínculo 

matrimonial. Por ejemplo, en la sentencia C-1495 de 2000, con 

ponencia del magistrado Dr. Álvaro Tafur Galvis, la Corte 

Constitucional resolviendo una demanda de inconstitucionalidad 

parcial contra el numeral 8º del artículo 6º de la Ley 25 de 1992, 

expresó: 

 

“Como la convivencia de la pareja que se une en vínculo 

matrimonial, no puede ser coaccionada -como se dijo- resulta 

constitucional que probada la interrupción de la vida en común se 

declare el divorcio, así el demandado se oponga, porque su 

condición de cónyuge inocente no le otorga el derecho a disponer 

de la vida del otro -artículo 5° C.P.-. De tal manera que cuando uno 

de los cónyuges demuestra la interrupción de la vida en común 

procede la declaración de divorcio porque un vínculo que 

objetivamente ha demostrado su inviabilidad, no puede, 

invocando el artículo 42 de la Constitución Nacional, mantenerse 

vigente debido a que es precisamente esta disposición la que 

promueve el respeto, la unidad y armonía de la familia y estas 

condiciones solo se presentan cuando a la pareja la une el vínculo 

estable de afecto mutuo .- 

 

Empero, el hecho de que uno de los cónyuges, en ejercicio de su 

derecho a la intimidad, invoque una causal objetiva para acceder 

al divorcio, no lo faculta para disponer de los efectos patrimoniales 

de la disolución, de tal manera que, cuando el demandado lo 

solicita, el juez debe evaluar la responsabilidad de las partes en el 

resquebrajamiento de la vida en común, con miras a establecer las 

consecuencias patrimoniales. 
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Lo anterior por cuanto es el inocente quien puede revocar las 

donaciones que por causa del matrimonio hubiere hecho al 

cónyuge culpable -artículo 162 C.C.-;  y a favor de aquel y a cargo 

de quien dio lugar al rompimiento subsiste la obligación 

alimentaria, de tal manera que no pronunciarse respecto de la 

demanda de reconvención que inculpa al demandante, como omitir 

decidir respecto de su defensa, cuando este pronunciamiento se 

demanda para establecer las consecuencias patrimoniales de la 

disolución del vínculo, no solo resulta contrario al artículo 29 de la 

Constitución Política sino a los artículos 95 y 229 del mismo 

ordenamiento por cuanto, el primero obliga a todas las personas a 

respetar los derechos ajenos y a no abusar de los propios, y el 

segundo le garantiza a toda persona el acceso a un pronta y 

cumplida justicia”. 

 

Agregando que: “… si la causa de divorcio tiene consecuencias 

patrimoniales, vinculadas con la culpabilidad de las partes, así el 

demandante opte por invocar una causa objetiva para acceder a 

la disolución del vínculo, el consorte demandado está en su 

derecho al exigir que se evalué la responsabilidad del demandante 

en la interrupción de la vida en común…”. 

 

Para concluir que si “…, en los asuntos de divorcio cuando media 

la separación de hecho por más de dos años, los jueces no se 

pronuncian respecto de la culpabilidad o inocencia de los 

cónyuges, estos estarían incumpliendo su obligación constitucional 

de administrar justicia, si dicho pronunciamiento se requiere para 

determinar los efectos patrimoniales de la decisión, empero, las 

falencias en la aplicación de la ley no pueden ser esgrimidas como 

cargos de constitucionalidad, porque sabido es que a la Corte no 

le corresponde analizar la aplicación correcta de la ley sino 
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confrontar las disposiciones controvertidas con el ordenamiento 

constitucional y, así valorada, la expresión “o de hecho” no debe 

ser retirada del ordenamiento por cuanto permite a uno de los 

cónyuges, en presencia de una objetiva ruptura de la comunidad 

de vida, invocar la disolución del vínculo y, conforme con las 

disposiciones que la complementan -artículos 160, 162 C.C., 427, 

433 y 444 del C.P.C.-, autoriza al demandado, si así lo desea, para 

intervenir en el asunto y probar la culpa del actor, con miras a 

obtener la sentencia que lo faculte para revocar las donaciones y 

disponga a su favor una pensión alimentaria”. 

 

Asimismo, la Corte Constitucional, en la sentencia T-599 de 

2017, con ponencia del magistrado Dr. Iván Humberto 

Escrucería Mayolo, citó una decisión de la Corte Suprema de 

Justicia del 8 de junio de 2007, expediente número 

11001020300020070081000, y señaló:  

 

“… que el hecho de que se invoque una causal objetiva no significa 

que el juez deba dejar de lado el análisis de las alegaciones de 

uno de los cónyuges enderezadas a comprobar la culpabilidad del 

otro, con el fin de que el culpable asuma las obligaciones 

patrimoniales y siguiendo férreos esquemas formalistas, sino con 

la flexibilidad que, enmarcada dentro de los cánones del debido 

proceso, atienda la satisfacción de los derechos sustanciales y el 

imperio de la justicia”. 

 

ii.- El primer aspecto que abordará la sala girará en torno a las 

críticas del censor en cuanto a la primera causal prevista en el 

artículo 154 del Código Civil propuesta en la demanda de 

reconvención. Para el apelante, la juez a quo erró en la valoración 

probatoria al dar por probada, sin estarlo, las relaciones sexuales 
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extramatrimoniales que Gloria Inés Girón González le imputa a 

su marido William Segundo Cogollo Vega.  El ataque a la 

sentencia es infundado, la infidelidad fue probada y en su 

respaldo se encuentran los siguientes elementos probatorios: 

 

a) La confesión realizada por el señor Cogollo Vega en el hecho 

sexto de su demanda: 

 

Lo que ratificó en su declaración de parte al afirmar que 

actualmente vivía con Arelis del Socorro Pérez (minuto 

00:05:48). 

 

b) El testimonio de Arelis del Socorro Pérez. La declarante 

reconoció que William Segundo Cogollo Vega era su actual 

compañero (minuto 01:07:25), y manifestó que llevaban 

nueve años de convivencia (minuto 01:07:33). 

 

c) Sobre la convivencia del señor William Segundo y la señora 

Arelis del Socorro, también declaró Juan Pablo hijo del 

demandante y la demandada, quien relató llevaban, hasta 

su declaración, más o menos diez años de vivir separados 

(minuto 00:58:23), y que la nueva compañera del papá, la 

actual, es una señora de nombre Arelis (minuto 00:59:38). 

 

d) Finalmente, como prueba de las relaciones 

extramatrimoniales -o de la infidelidad- obra la presunción 

de certeza derivada del hecho de que William Segundo 

Cogollo Vega no contestó la demanda de reconvención que 
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se formuló en su contra. Tal omisión activa la consecuencia 

prevista en el artículo 97 del Código General del Proceso, 

según la cual se presumen ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión. Precisamente, los hechos cuarto, 

quinto y sexto de la demanda de reconvención tienen esa 

naturaleza, razón por la cual deben tenerse por acreditados. 

 

Así las cosas, las relaciones sexuales extramatrimoniales del 

señor Cogollo Vega se encuentran plenamente acreditadas y, 

además, se venían presentado desde mucho antes del inicio de 

este proceso. Conforme a su propia manifestación, dichas 

relaciones se mantienen actualmente con la señora Arelis del 

Socorro Pérez.  En consecuencia, la juez singular no incurrió en 

error al decretar el divorcio también con fundamento en esta 

causal, ni mucho menos al declarar al señor Cogollo Vega como 

cónyuge culpable y condenarlo al pago de una cuota alimentaria 

a favor de Gloria Inés Girón González. 

 

En lo que respecta a esta causal de divorcio la caducidad no ha 

operado. La convivencia entre William Segundo Cogollo Vega y 

Arelis del Socorro Pérez, como pareja permanente, bajo un mismo 

techo y compartiendo además mesa y lecho, ha sido continua en 

el tiempo. Existía al momento de promoverse la demanda inicial 

y persistía cuando se formuló la contrademanda. Ergo, el término 

de caducidad previsto en el artículo 156 del Código Civil, 

modificado por el artículo 3º de la Ley 2442 de 2024, no se 

encuentra cumplido. 

 

iii.- La segunda censura planteada por el apelante se refiere a la 

omisión de declarar la caducidad de las causales de divorcio 

invocadas en la reconvención. También en este punto la Sala 
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confirmará la decisión de primer grado, pues el reproche carece 

de sustento. 

 

En efecto, las causales de la demanda de reconvención que 

fueron estimadas favorablemente fueron la 1ª, 2ª, y 3ª del artículo 

154 del Código Civil, esto es, en su orden, relaciones sexuales 

extramatrimoniales; el grave e injustificado incumplimiento de 

los deberes que la ley le impone como cónyuge y padre; y los 

ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.  

 

Lo relativo a la causal primera ya fue resuelto en el acápite 

precedente. En cuanto a la causal tercera, es pertinente recordar 

que, si bien la Juez de primer grado encontró acreditados los 

ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra, advirtió que 

respecto de dicha causal sí operaba la caducidad. No obstante, 

en atención al marco normativo de protección frente a la violencia 

contra la mujer, reconoció a la señora Gloria Inés Girón González 

la posibilidad de promover, dentro de los treinta días siguientes 

a la ejecutoria del fallo, el incidente de reparación integral. 

 

En lo que concierte a la causal segunda, el incumplimiento de los 

deberes conyugales se ha prolongado de manera ininterrumpida 

desde la separación de hecho, y desde entonces -y hasta la 

actualidad- el señor Cogollo Vega ha persistido en desconocer las 

obligaciones inherentes a su condición de cónyuge. Este aspecto, 

además, no fue objeto de cuestionamiento en la apelación. Por 

ello, conforme lo sostuvo la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en sentencia de abril 9 de 1980, con 

ponencia del Magistrado Eduardo García Sarmiento, el término 

de caducidad no ha empezado a correr, pues dicho plazo solo se 

activa cuando cesa el incumplimiento. 
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iv.- Además, no se puede pasar por alto que no obstante William 

Segundo Cogollo Vega haber acudido a la jurisdicción a reclamar 

el divorcio con fundamento en la separación de hecho por más de 

dos años, lo cierto es que su contradictora al responder la 

demanda lo culpó de ese rompimiento, pues a la afirmación del 

demandante acerca de la separación ella contestó: 

 

Incluso, en la solicitud de conciliación que por alimentos elevó 

ante la Comisaría de Familia de Barbosa Antioquia, el 6 de julio 

de 201610 expresamente indicó que la separación de hecho se 

produjo como consecuencia del comportamiento violento, 

agresivo e irrespetuoso del señor Cogollo Vega. Así aparece 

consignado en el segundo hecho de esa denuncia: 

 

Al ser interrogado acerca de la razón por la que se dio la 

separación de hecho, Willam Segundo Cogollo Vega dijo que se 

debió a "mala convivencia" y porque "no se pudo seguir viviendo" 

(minutos 00:04:01 - 00:04:02), agregando que en discusiones, "es 

mejor uno separarse o decir que las relaciones no funcionan" 

(minuto00:04:04). 

 

                                                 
10 Documento allegado con la respuesta a la demanda, folio 015 del expediente digital, cuaderno de 
primera instancia. 
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Y Gloria Inés Girón González, respondió, a ese mismo 

interrogante: “Por toda la violencia que él ejercía sobre mí, por las 

enfermedades que me contagió, por todo lo que viví con él. Tomé la 

decisión de que no podíamos seguir viviendo bajo el mismo techo 

(minutos 00:14:32 y 00:14:44)”. 

 

Lisette Andrea Restrepo Girón, hija de Gloria Inés Girón 

González, quien compartió techo con demandante y demandado, 

cuando el despacho le preguntó si conocía el motivo por el cual 

ellos se separaron, manifestó: “Se separaron, él fue muy mal 

esposo. Fue muy mal esposo, La maltrataba de todas las maneras 

posibles, físicas, verbalmente, mentalmente. ¿Fue muy mal esposo 

la verdad? (minuto 00:25:49)”, agregando que “Muchas veces, 

muchas veces le pegó yo, incluso muchas veces en la noche como 

él llegaba de trabajar y pues yo muchas veces me desperté porque 

los gritos de mi mamá. Pero sí fueron muchas veces que la golpeó. 

Siempre con puños. Obvio (minuto 00:26:16).” 

 

Amparo del Socorro Pulgarín Vega. Hermana de crianza de la 

demandada, sobre el motivo de la separación contó que se debió 

“…a los malos tratos, a que mi hermana ya no aguantó más y mi 

otra hermana y yo mantuvimos siempre encima de ella que ya que 

lo dejara, que ya era suficiente, porque ella pues por la situación 

económica y como le daba miedo por la enfermedad, siempre tenía 

como ese temor de quedarse ella con los niños, ella sola, sin tener 

quien le colaborara (minuto 00:41:06).” 

 

Puede la sala confirmar, como lo hizo la juez a quo, que es cierta 

la separación de hecho por más de dos años, pero igualmente es 

cierto que ello se produjo como consecuencia del comportamiento 

violento y agresivo de William Segundo Cogollo Vega que hizo 
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imposible la convivencia, y por tal razón, aunque él hubiera 

reclamado el divorcio con fundamento en esta causal objetiva, 

ello no impedía que Gloria Inés reclamara a su favor el pago de 

una cuota alimentaria. 

 

v.- Para finalizar, el último embate del recurrente alude a la 

condena en costas. Esta condena es un deber que impone el 

legislador al juez cuando hay una parte vencida en un proceso o 

se produce una decisión desfavorable a quien interpuso un 

recurso o promovió un incidente. No es necesario su petición en 

tanto que las costas son “… el resultado de una responsabilidad 

jurisdiccional que se impone de manera objetiva a la parte 

vencida… 11”, de modo que su imposición opera por ministerio de 

la ley y no por iniciativa de los litigantes. Por ello, la doctrina 

procesal las califica como una pretensión consecuencial legal: es 

la propia ley la que obliga al juez a imponerlas cada vez que se 

configure una situación de vencimiento en el proceso, en el 

recurso o en la incidencia. 

 

Así lo prevé nuestro legislador en el artículo 365 del Código 

General del Proceso: “En los procesos y en las actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en 

costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a 

quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, 

casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. 

Además, en los casos especiales previstos en este código. 

 

                                                 
11 Beatriz Quintero y Eugenio Prieto, Teoría General del Proceso. Bogotá, 3ª ed., Editorial Temis, 
2000, pág. 334. 
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Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 

desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, 

una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de 

lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. (…)”. 

 

(…) 2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la 

actuación que dio lugar a aquella”.  

 

La parte es condenada al pago de las costas únicamente debido 

a su derrota en el proceso, recurso o incidencia, sin importar si 

actuó con temeridad o mala fe. Es una consecuencia objetiva por 

un resultado contrario a sus intereses.  

 

En este caso, aun cuando Gloria Inés Girón González salió airosa 

con su demanda en reconvención sustentada en las causales 1ª, 

2ª, 3ª y 8ª, no logró acreditar la causal 7ª, y pese a que William 

Segundo Cogollo Vega triunfó con su reclamo inicial con sustento 

en la causal objetiva de la separación de cuerpos por más de dos 

años, lo cierto es que fue condenado al pago íntegro de las costas 

de primera instancia, cuando dicha condena debía modularse 

conforme al resultado de la litis. En consecuencia, la apelación 

prospera en este aspecto y se revocará lo decidido en primera 

instancia para, en su lugar, reducir la condena en un treinta por 

ciento, quedando a cargo de Cogollo Vega el pago del setenta por 

ciento de las costas causadas en primera instancia. 

 

En segunda instancia, teniendo en cuenta el resultado del 

recurso, no se impondrá condena en costas. 

 

 

V. DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, El Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Segunda de Decisión de Familia, 

administrando justicia en nombre de la República, por autoridad 

de la Ley, Revoca parcialmente la sentencia proferida el 25 de 

junio de 2025, complementada mediante providencia del 19 de 

agosto del mismo año, por el Juzgado Primero de Familia de 

Oralidad de Girardota, en el proceso verbal con pretensión de 

divorcio de matrimonio civil promovido por William Segundo 

Cogollo Vega contra Gloria Inés Girón González, en cuanto 

condenó al demandante inicial al pago íntegro de las costas, en 

su lugar, reduce la condena en un treinta por ciento, quedando 

a cargo de William Segundo Cogollo Vega el pago del setenta por 

ciento de las costas causadas en primera instancia. En lo demás 

la providencia permanece incólume. Sin condena en costas por el 

trámite del recurso de apelación.   

 

La sentencia emitida se notificará por inserción en estado como 

lo dispone la normatividad vigente, y en las direcciones de los 

correos electrónicos suministrados por los sujetos procesales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDINSON ANTONIO MÚNERA GARCÍA 

Magistrado 

  

  

DARÍO HERNÁN NANCLARES VÉLEZ 

Magistrado 
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